
ACCIONES REALIZADAS EVIDENCIA

Se realiza de acuerdo al Plan Nacional de 

Bienestar 2026 la proyección de la 

programación correspondiente al II 

Trimestre académico (abril, mayo y 

junio), por solicitud de subdirector y 

liderazgo del área, plan de trabajo que se 

socializa en el marco de reunión de 

seguimiento. 

OBLIGACION 1: Presentar para aprobación por parte del supervisor del contrato, un plan de trabajo que incluya cronograma y 

entregables mensualmente.


